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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar, en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M: el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M, la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . R . el Príncipe 
dé Asturias e . Infantes y d e m á s perí 
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin noy edad en su.impor-
tanté salud. ! 1 ::'V\ ;'• 

(Gacela del día 17 de febrero de 1927) ; 

ADMINISTRACIÓN PROUGUL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PBOVMH 

El IliiKtrísiino Sr. Director 
general (le Acción Social 
y Agraria, remite, para 
su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, la si
guiente 

C I R C U L A R 
«El primer paso Inicia la 

IU|Hi(lación verdad de los 
Pósitos nacionales, liqnida-
eión que esta Dirección ge
neral está obligada y deci-
ilida a llevar a cabo en plazo 
brevísimo, es el de determi
nar de una vez con exacti
tud, el capital real o ficticio 
de cada uno de ellos. 

En sn consecuencia, lie 
dispuesto que dentro de la 
segnnda quincena del mes 
próximo, todos los Pósitos 
remitan a la Sección Pro
vincial eorrespondiéiite, y 
éstii losÍ curse: seguidamente 
a este Centro, uno de los 
ejemplares de los tres esta
dos cuyos modelos se adjun
tan, que se confeccionarán 
por duplicado, quedando 
otro ejemplar de cada uno 
de ellos en poder de los ad
ministradores del Pósito. 

Al confeccionarles, se ten
drá particularnierite en 
cuenta las observación es 
que van estampadas al pie 
de cada uno. Y en los conta
dos casos en que las Juntas 
administradoras carezcan 
de algún dato, deberán soli
citarlo dé las Secciones pro
vinciales correspondientes 
que se apresurarán a remi
tírselo. 

Estas, a su vez, llevarán 
nota detallada de los que se 
retrasen en remitir este ser
vicio, para proponer a esta 
Dirección general la impo
sición del correctivo que co
rresponda.» 

Lo que se publica en el 
BOLETÍN .OFICIAL de la 
provincia para el más exac
to cumplimiento, recomen
dando se llenen los estados 
que recibirán, en pliego se
parado con los datos fidedig
nos y se devuelvan los 
dupl ieados' ejeut pía res. en el 
plazo señalado. 

León 17 «IB febrero1 de l!)!2í. 
E l Gobernndor civil-Presirlente, 

JOSE -DEL RIO JOHGE 

. - • . T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A ' 
D E H A C I E N D A 

DE LA PKOVINCIA DK LEOX 

Annnrtox 
E n la (iai iitd (U M a d r i d techa 4 

del actual, se publican los anuncios 
para provis ión por concurso de los 
cargos de Recaudadores de la H a 
cienda en las zonas de la Capital y 
Burgo de Osma, de ¡a provincia de 
Soria. 

Por lo tanto, uon arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 14 de 
enero de 1921 (Gaceta del 27), se 
admit irán en esta D e l e g a c i ó n de 
Hacienda las instancias que en so
licitud de dichos cargos presenten 
hasta el día 2S del actual en que es
pira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAT. para conocimiento 
de los interesados. 

L e ó n , 7 de febrero de 1927 .—El 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 
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I)IPUTACIÓi\T PROVINCIAL DE LEÓN 

i r 

Ejercicio de 1927 Mes de febrero 

D i s t r i b u c i ó n de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes. acuerda esta Corporación conforme previene la legisla
ción vigente. 

Capítulos 

1. " 
2. ° 
4. " 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14." 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
l iepreser . tac ión provincial 
Bienes provinciales , 
Gastos de recaudación 
Persona! y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins trucc ión públ ica 
Obras públ icas y Edificios provinciales . . . 
Agricul tura y ganader ía 
Devoluciones 

jlmprevistos . . . . . . .'. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

TOTAL. 

17 
2 
1 
'2 

15 
1 

SI 

4 
102 

10 
4 
1 

.816 91 

.416 66 

.666 66 

.916 66 

.820 00 

.250 00 

.373 92 
165 00 

.766 66 
450 39 

.416 66 
,583 33 
666 66 

246.799 51 

Asciende esta distr ibución de fondos a las figuradas doscientas cuarenta 
y seis mil setecientas noventa y nueve pesetas, cincuenta y ún c é n t i m o . 

L e ó n ; 5 de febrero de 1927. ==E1 Interventor, R . Bárceha. 
Ses ión de 7 de febrero de 1927. = I i a Comis ión acordó aprobarla y 

que se ptiblique ín tegra en el BOLETÍN OFICIÁI,.-^Cúmplase. = E Í Presiden
te, José Mar ía l%e>ííe.==El Secretario, Antonio del Pozo. ==Es,copia: 
E l Interventor, /.'. Bárcena . •' •' . ' ,._ 

JWMMSTRACIÓN MUNICIPAL 
Alca ld ía constitticional <U 
Santa Mar ía del P á r a m o 

Ig no rándose el paradero del mo-
zo H e r m ó g e n e s Galicia Berjón , hijo 
de Primit ivo y Claudia, compren
dido en el alistami&nto del reempla
zo del año actual, se le cita por 
medio del presente para que com
parezca personalmente o por per
sona que legalmente le represente 
en esta Casa Consistorial, a la clasi
ficación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el d ía 6 de marzo 
p r ó x i m o ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así le parará el perjui
cio consiguiente. 

Igualmente se cita y para la fecha 
indicada, al mozo Ladislao Moría 
Zamora, hijo de Timoteo y Antonia, 
natural de Losdemanos de la Vega 
(Zamora), quinto del Reemplazo de 
1925, por este Ayuntamiento, a fin 
de que comparezca a revisar la cla
sif icación en que fué incluido, por la 

. Junta de Clasificación de la pro
v inc ia . 

Santa María del Páramo, 9 ele fe
brero de 1927. E l Acalde 
Casado. 

E l i g i ó 

. Alcaldía constitucional de 

. . T o m l d« lo* VadtM -

I g n o r á n d o s e él paradéro de los mo
zos qu» a cont inuac ión se relacio
nan, ' naturales de es t» término-, 
comprendidos en ei alistamiento del 
aflo actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas áe quien de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular, por s í o por-persona 
que l e g í t i m a m e n t e les represente, 
el d ía 6 de marzo p r ó x i m o , a las 
diez de l a mañana , a la c lasif icación 
y declaración de soldados; advirt ión-
doles que este edicto sustituye las 
citaciones ordenadas por el párrafo 
tercero del ar t ícu lo 111 del Regla
mento de 27 de febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Relación que se cita 

Amigo Mart ínez , Manuel, hijo de 
J o s é y de Antonia. 

F a b a García, Isidro, de Enr ique 
y de María. 

García Mart ínez , Ovidio, de Teo
doro y Manuela. 

García R o d r í g u e z , Albino, de 
Teófilo y Teresa. 

Quiroga Pérez , Beinardino, de 
Gregorio y L u i s a . 

F e r n á n d e z Franco, L u i s , de A n 
tonio y Mariángela . 

Toral de los Vados, 9 de febrero 
de 1927. - E l Alcalde, César F . San-
t ín . 

Alcaldía comtittte.íonal de. 
Villabraz 

Se cita al mozo Antonio Cándido 
Hernández Bernardo, hijo de José y 
Antonia, comprendido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual y cuyo 
paradero se ignora, para que perso
nalmente o por medio de represen
tante, concurra a esta Casa Consis
torial el día 6 de marzo p r ó x i m o , a! 
acto de clasificación y declaración 
de soldados; bajo ''apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el per
juicio consiguiente. 

Vil labraz, 8 de febrero de 192T.— 
E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alealdiá cmstitucional de 
ViUanuem de las Manzanas 

Ignorándose el paraderode losmo-
zosque a eont innacióh se relacionan, 
naturales de este Ayúntamie i i to , . 
comprendidos é h el alistamiento clel 
año áctualj 'se advierte a los, mis-
mós^ a sus padres; tutores,-parién-r 
tes, amos 6 personas dé ..quien deV 
pendan, que por.el: presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por sí o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represente, el día 
6 de marzo p r ó x i m o , a las diez de la 
m a ñ a n a , al acto de clasificación 
y dee larac ión de -soldados; advir-
tién^loles qne este edicto sustitu
ye las citaciones ordenadas por ei 
párrafo tercero del art ículo l l l del 
R e g l a m e n t ó de 27 de febrero de 
19i2o para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérc i to , parándoles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Relación que se cita 
Eugenio S á t c h o Bravo, hijo de 

L u i s y Amal ia . 
Bonifacio Alonso García, de Da

vid y Andrea. 
Vil lanueva de las Manzanas, 2 de 

febrero de 1 9 2 7 . - E l Alcalde, Pe
dro Barbero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

E l padrón dd cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría del mismo, por t érmino do 



Hez días, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
liie crean pertinentes. 

Valdevimbre, a 9 de febrero de 
1(.)27.=E1 Alcalde, Aquilino Ordás. 

Alcaldia conxtitucwrtal de 

León 
Nueva feria de ganados en León y 
cambio de fecha en la de los Santos 

Habiendo acordado el Exce lent í 
simo Ayuntamiento de L e ó n la 
creación de una nueva feria de ga
nado caballar y mular en e¡ mes 
i¡e febrero de cada afio, acortando 
con su celebración el largo plazo 
que media entre las de San Andrés 
y San Juan , ofreciendo así a los 
ganaderos y tratantes la ocasión de 
compra venta en el intermedio de 
ambas, se hace público para geno-
val, conocimiento, que la feria de 
nueva creación tendrá lugar los días 
26, 27 y 28 de febrero, celebrándose 
la primera en el referido del mes 
corriente afio de 1927. 

Asimismo se hace público que la 
fecha de la feria de los Santos, de 
ganado de cría y leche, que tenía 
fijadas las fechas del 15 al 18 de oc-

. ¡¡ubre, se celebrará eri lo sncesiyo, 
los dias o ; al 10 ambos • inclusive,: 
del referido mes.en cada año, mpti-
vaudó esté adelanto de fechas, exir 
gencias impuestas pór la convenien
cia dalos g a n á d e r ó s . " : ' 

: L e ó n , 10 de enero de 1927.—El 
Alcalde, F , R o a de la Vega.; 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgado de I a instancia dé Sahar/iín 
Don Alberto Starapa y Ferrér, Juez 

dé l.u instancia de esta v i l la y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se 
tramitan autos de juicio voluntario 
de tes tamentaría por pobre a ins 
tancia del Procurador D . Antonio 
Sánchez Gruaza, en nombre y repre
sentación de D . Miguel Alonso Ibá-
ñez , vecino de Grrajal de Campos, 
por falleeimietito de I'roüÁii Alonso 
Alonso, ocurrido el día 7 de sep
tiembre de 1924 en el pueblo referi
do, en los cuales y por proveído de 
esta fecha he acordado citar a los 
interesados en dicha herencia para 
la correspondiente junta que deter
mina el artículo 1.068 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , que se hallan 
en ignorado paradero por medio del 
¡presente que se insertará en el Bo-

LKTÍN OFICIAL de esta provincia de 
L e ó n y Gaceta de Madrid, así como 
se fijarán en el sitio público de cos
tumbre del referido pueblo de G r a 
jal de Campos, que lo son Paula y 
Nicasia Alonso González , casadas 
con Constantino Alonso y Feliciano 
Tordesillas, para que comparezcan 
aquél las con éstos ante este Juzga
do en el día 21 de marzo próx imo y 
hora de las once, al objeto de dar 
cumplimiento al art ículo antes cita
do; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

.Dado en S a h a g ú n , a 5 de febrero 
de 1927. - Alberto Stampa. E l Se
cretario, Ledo. Matías García. 

Juzgado municipal de 
Villaquilambre 

Don Victorino Fernández Méndez , 
Juezmunieipal de Villaquilambre. 
Certifico: Que don Vicente Vihue

la R o d r í g u e z , vecino de Navatejera 
promovió ante este Juzgado, deman
da en juicio verbal civi l contra 
Emi l io Cordero, vecino que fué del 
mismo pueblo, en reclámación de 
doscientas setenta pesetas cuarenta 
y dos cént imos , cuyo juicio celebra-
do en rebeldía del demandado, ter
m i n ó por sentencia cuyo encabeza
miento.y.parte dispositiva son del 
tenor litoral s ign iénte : E n Vil laqui-
lambre a.veinticuatro'de noviembre 
de mil- novecientos ve in t i sé i s , visto; 
el precedénte juicio ."verbal c ivi l 
ante el señor Juez municipal doii 
Victorino Fernández Méndez , segui
do a instancia de don Vicente Vi-
iiuela R o d r í g u e z , . mayor' de edad, 
industrial propietario y vecino de 
Náyatejera , contra Emi l io Cordero, 
vecino que fué del mismo pueblo, 
mayor de edad, jornalero, y cuyo 
domic i l i ó eíi la actualidad se ignora, 
sobre reclamación de cantidad. 

Fa l ló : Que debo condenar y con
deno en rebeldía, la demandado Emi
lio Cordero a que pague al deman
dante don Vicente Viñuela , la can 
tidad de doscientas setenta pesetas 
cuarenta y dos cént imos que adeu
da por principal e intereses, así como 
los quj venzan en lo sucesivo hasta 
el efectivo pago, con impos ic ión de 
costas. A s í por esta sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Víctorino Fernán
dez. = L a anterior sentencia fué 
dada y publicada en el d ía de su 
fecha por el señor Juez municipal 
don Victorino Fernández M é n d e z . = 
Para que conste, y a fin de que se 
publique en el ÍJOLETÍX OFICIAL de 
la provincia a los efectos del articu-

227 

lo setecientos sesenta y nueve d>i la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , expido 
la presente, que sella y visa el señor 
Juez municipal en Villaquilambre a 
once de febrero de mil novecientos 
veintisiele. = C a y o Escapa . = V i s t o 
bueno, Victorino F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Brazuelo 
Don Alejo Mart ínez Pérez , Juez 

municipal de Brazuelo, partido 
de Astorga. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juzga
do, la cual se anuncia a concurso 
libre por término de 15 días , confor
me dispone la ley orgánica del Po
der Judicial , durante cuyo plazo, 
los aspirantes a la misma, presenta
rán sus instancias documentadas en 
este Juzgado. 

Dado en Brazuelo a 7 de febrero 
de 1927.—Alejo Martínez . 

*** 
Don Alejo Martínez P é r e z , Juez 

municipal de Brazuelo, partido 
de Astorga. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de: Secretario suplente de 
este Juzgado, la cual se anuncia a 
concurso libre por término de 15 
días,: conforme dispone la ley orgá
nica del Poder Judic ia l , durante 
cuyo plazo, los aspirantes a la mis
ma,-; presentarán sus instancias do- ' 
ciunentadas¡ en esté Juzgado. 

Dado éii Brazuelo-a 9 di) febrero 
de 1 9 2 7 . - - A l e j o ; M a r t í n e z ¡ V , 

?; ' Requisitorian 

Rodr íguez Fernández , Camilo; 
hijo de Pascual y de Consuelo, na
tural de Lobeda, (León) , de estado 
soltero, profesión panadero, de 21 
años de edad, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Astorga, nú
mero 113, para su destino a Cuerpo 
comparecerá dentro del término de 
treinta dít-s en Astorga, ante el Juez 
Instructor D . Paulino Gómez Díaz -
Berrio, Comandante do Infantería 
con destino en el Regimiento L a s 
Ordenes Militares 77, de guarnic ión 
en Astorga; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
t ú a . 

Astorga, a 12 de febrero de 1927. 
— E l Juez Instructor, Paulino Gó
mez. 

Pérez L ó p e z , Valent ín; h'jo de 
Pedro y de Pascuala, natural de 
Valderrey (León) , de estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 años de 
edad, y sujeto a expediente por ha-
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her faltado a concentrac ión a la Caja 
de Recluta de A s torga número 113, 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del t érmino de treinta 
días en Astorga ante el Juez Ins
tructor D . Paulino G ó m e z D í a z -
Berrio, Comandante de Infanter ía , 
con destino en el Regimiento L a s 
Ordenes Militares número 77, de 
guarnic ión en Astorga; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Astorga, 12 de febrero de 1927.— 
E l Juez Instructor, Paulino G ó m e z . 

Soto Arias , Jul io; hijo de F r a n 
cisco y de Concepc ión , natural de 
San Esteban (León) , de estado sol
tero, de v e i n t i ú n aflos de edad, y 
sujeto a expediente poc habev falta
do a concentrac ión a la Caja de R e 
cluta de Astorga número 113, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
denti'o del término de treinta días 
en Astorga, ante el Juez Instructor 
D . Paulino G ó m e z D íaz -Berr io , Co
mandante de Infantería , coii destino 
en el Regimiento L a s Ordenes 
Militares número 77, de guarnic ión 
en Astorga; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
t ú a . 

, Astovga, 12 de febrero de 1927. 
E l Juez Instructor, Paulino G ó m e z . 

Parqne de Inlendencia te Leéa 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por ges t ión 
directa en este Parque, para sus 
atenciones y las de sus Depós i tos 
los art ículos que se detallan al final 
se hace saber por este anuncio para 
que los que lo deseen puedan pre
sentar sus o ler ías en sobre cerrado 
dirigido al S i \ Director del citado 
Establecimiento, hasta las once ho
ras del d ía 28 del actual, en que se 

reunirá la J u n t a económica para 
hacer las adjudicaciones a que haya 
lugar. 

L a s proposiciones se ajustarán a 
las mismas condiciones que para 
estas compras han regido en meses 
anteriores y que estarán de mani-
flesto todos los días en' esta oficina 
de 9 a 14. 

P a r a el Parque de León 

160 quintales métr icos de leña 
(hurces) para hornos. 

P a r a el Depósito de Oviedo 

5 quintales métr i cos de sal, 150 
de leña y 100 de carbón hulla. 

L e ó n , 11 de febrero de 1927. E l 
Jefe del Detall , S . P . Francisco 
A l c ó n . 

VENTA DE BIEJÍES 

Annncio 
E l d ía 6 de marzo p r ó x i m o a las 

diez y media de la mañana , se ven

derán en la ciudad de L a Bañeza , y 
en públ ica subasta ante la fe del No
tario de la misma, dos casas sitas en 
el casco de dicha ciudad y en la cal'o 
de D . Juan de Mansilla, propiedai) 
de D . L u i s Benito H e r n á n d e z , así 
como también varios bienes-mueble.-
y otros efectos y la maquinaria pav i 
la fabricación de chocolates que e! 
señor Benito utilizaba en esa in
dustria. 

Todo en las condiciones que st-
detalian en el pliego que se hal la de 
manifiesto en la referida notar ía . 

L o s bienes que resulten sin adju
dicar en esta subasta, se subastará!, 
nuevamente el día 13 del mismo 

L E O N 

I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincial 

1 9 2 7 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVBBDK DE SANDOVAL 
(León-Mansttla Je las Muías) 

INSTALADORA' ELÉCTRICA 

" LA ECONÓMICA " 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara-

.. clones eléctricas-Colocacion de 
timbres. Telefonos, Planchas y 

Estufas eléctricas. 

SECUNDO SALCADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS V AVISOS: 
Varillas, L - U ó n 

E l mas antiguo de la capital por la fecha av 
si; fundación, pero el mas- moderno por lo 

perfecto de sus mstalacioacs 

Café expféss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la irós alta calidad én todos los 
artículos 

I ' 

«POPUIAR INSTALADORA E L E C T R I C A " 
- D E -

JULIÁN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ, 

. TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
•. : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS -. •. 

D E TRANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

IBABAIOS PARA DEOTRO i HIERA BE LA CAHTAl. 
SERVICIO RAPIDO í ESMERADO • PtEtlOS HÓDiCOS. 

S A L . N Ú M , 3. - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
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Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legitimo <APARATO 
E L E C T R O - P R O D U C T O R D E HlPOCAREi.», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría- Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pecíoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antielmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 


